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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a 2a solicitud de un certificado de adición 
a la  patente española número 142.230, a favor de la razón 
social I.G-. Earbenindustrie Aktiengesellschaft, domiciliada en 

Erankfurt a. M. (Alemania) 
p o r

MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL
NUMERO 142.230
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En la patente principal número 14 2.230 se describe un 
procedimiento para la  preparación de fibras de celulosa hidró­
fobas que se caracteriza porque con las fibras se incorporan 
combinaciones susceptibles de reaccionar con aldehidos y conte- 

5 niendo, por lo  menos, un radical a lifá tico  o c ic loa lifá tico
con, por lo  menos, 4 átomos de carbono, y porque las fibras se 

tratan simultánea o posteriormente con aldehidos a lifá ticos ,
2̂un las f  i  oras pueden incorporarse también los productos de
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condensación de dichas como inaciones con aldehidos a l i f  áticos.
En la elaboración ulterior de dicho pro ce di mi ai t o se ha 

descubierto que el metido de trabajar según la patente princi­
pal número 142.230 también puede aplicarse sobre los productos 
naturales o a r t iíl  dLaLes que se obtienen a partir de substancias 
de elevado peso molecular que contienen nitrógeno y que poseen 
un carácter coloidal, especialmente las proteínas, cuyas propie­
dades resultan mejoradas por este tratamiento. Substancias de 
esta clase son, por ejemplo, lana, seda natural cargada o no, 
seda a r t if ic ia l de fibroina, seda a rtific ia l de caseina, produc­
tos a partir de gelatina y de galalita, pelo animal, pieles pa­
ra uso peletería, prodijctos de substancias corneas, pieles ani­
males curtidas o no, y la seda a rtific ia l al acetato que con - 
tiene una xesina a rtific ia l básica de la  serie poliv in ílica .

El tratamiento se lleva a cabo de manera que, en presen - 
cia de substancias de reacción ácida, se incorporan con los 
productos de la clase antes indicada, las combinaciones capaces 
de reaccionar con aldehidos y conteniendo por lo  menos, un ra­
dical a lifá tico  o cic loa lifá tico  con, por lo menos, 4 átomos de 
carbono, y además los aldehidos, oomo por ejemplo formaldehido, 
o, por ejemplo, los compuestos metilólicos de Ja s combinaciones 
antes indi cadas, sometiéndolos durante algún tiempo a la acción 
de temperaturas relativamente elevadas. El tratamiento puede ve­
rificarse también en una disolución ei e l disolvente orgánico o 
en una em isión acuosa. El catalizador ácido también puede apli­
carse antes del tratamiento, sobre los productos» En lugar de

las substancias que, por lo  menos, contienan un radical a lifá ti- 
0 cicloa lifá tico

co/con, por lo menos, 4 atomos de carbono también pueden emplear­
se sus derivados solubles en e l  agua.

Los efectos obtenidos según e l presente procedimiento con­

sisten en el hecho de que las materias así tratadas representan
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una disminución considerable de su carácter h idrófilo; ellas se 
vi el ven hidrófobas, su poder de hincharse en agua disminuye mien­
tras que la resistencia química, por ejemplo a ácidos y bases, 
aumenta. Además varía su poder de teñirse por colorantes.

El tratamiento de dichas materias que ha de verificarse según 
e l presente invento, también puede efectuarse después de un tra­
tamiento previo adecuado. Así, por ejemplo, puede ser ventajoso 
clorar la lana antes del tratamiento o tratarla con peróxido de 
hidrógeno o someterla a un tratamiento mas débil o mas fuerte 
con óxido de etileno, óxido de propileno, epiclorhídrina u otros 
semejantes compuestos que contienen uno o varios grupos suscepti­
bles de reaccionar,

E J E M P L O S

1) Lana en pieza se trata en un 'oaño conteniendo por litro  
de agua 5 gr. de ácido láctico, y se seca. Este procedimiento 
puede efectuarse, por qj emplo, después de la  tintura o del lava­
do, agregándose en este caso el ácido láctico al último baño de 
enjuague. Después de secado el tejido se impregna en un caño con­
teniendo por litro  de tetracloruro de carbono 10 gr. de metilola- 
mida montánica, e l genero se cuelga en el aire y se calienta por 
10 minutos a 1402. El genero así tratado guarda su impermeabili­
dad al agua aún después del lavado con jabón, o jabón y sosa,

2) Lana en pieza se impregna en un baño que contiene en una 
mezcla de alcohol e t ílico  y tetra ciar uro de carbono en partes 
por volumen iguales 10 gr. de metilolamida esteárica y 5 gr. de 
ácido láctico por cada litro  del disolvente. Después el genero se 
cuelga en el aire y se sigue tratándolo según está descrito en
el ejemplo 1,

3) Lana en pieza se trata durante breve tiempo con óxido de 

etileno gaseoso y se impregna en un baño con una mezcla según



está descrita en e l  ejemplo 2. La lana en pieza asi tratada 
se cuelga en e l aire y se caliente ulteriormente según e l ejem­

plo 1,
4) Lana en pieza se impregna durante media hora a 105-11020 

5 en una disolución conteniendo 5 partes de metilolamida montánica-
en 1000 partes de tetracloro-etano. Después de centrifugado e l 

te jido  se lava con tetra el oroe taño y se seca durante una hora 
aproximadamente a 1002 o. El mismo se ha vuelto en alto grado im­

permeable al agua.
10 5) Una p iel silvestre curtida de manera que sea resistente

al calor se mueve durante 10 minutos en una diso lución contenien-
i

do en 1000 partes en peso de cloruro de metileno 10 partes en 
peso de un compuesto m etilólico obtenido por condensación alca­
lina a 15-2020 de tetradecilfenol y forra aldehido, luego se cen- 

15 trifuga y se calienta durante unas 2 horas a 105-11020 en la
estufa de a ire . La p iel así impregnada se distingue por e l hecho 
de rechazar e l  agua y guardar esta propiedad aún al ser tratada 

con disolventes orgánicos.
6) Un genero tinto de seda natural en pieza, despue's de un 

20 tratamiento previo durante breve tiempo a 702 o. con vapores de
dióxido de butadieno, se hace pasar durante 10 minutos a 50-6020 
por un baño que contiene en 1000 partes por peso de tetracloroe- 
tano 15 partes por peso del áster octadecílico del ácido m etilo l- 
carbamínico. El género bien estrujado se seca durante 2 horas a 

25 110-1152 0. El mismo es hidrófobo en alto grado y guarda esta

propiedad también al ser limpiado con disolventes orgánicos,
7) Fibras a r t if ic ia le s  hilables que se obtienen a partir 

de caseína al cuajo, se hacen pasar por una disolución  calenta­
da a 50-602 G. y conteniendo 20 partes por peso de N-heptadecil-

30 N’ -metilolurea y 2 partes por peso de ácido lá ctico  en 500 par-
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tes por peso de alcohol y 500 partes por peso de tetracloruro 
de carbono* Después de la evaporación al aire de los disolven­
tes orgánicos se someten las fibías bien estrujadas y centrifu-

tr atad as, al ser echadas sobre e l agua, apenas se humectan y 
se quedan flotante sobre la superficie.

La presente patente de adición comprende las siguientes 

reivindicaciones:
1 ,  - Mejoras introducidas en e l objeto de la patente prin­

cipal número 142*230, caracterizadas porque productos naturales 
o a rtific ia les  obtenidos a partir de substancias de elevado 
peao molecular que contienen nitrógeno y poseen un carácter co­
loidal, especialmente aquellas obtenidas a partir de proteinas, 
se tratan según el procedimiento descrito en la  patente prin­
cipal número 142.230,

2 , - Mejoras según lo reivindicado en el punto 1, carac­
terizadas par que se emplean los deiivados solubles en el agua 
de los productos a tratar.

3 , - Mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal número 142.230,- Según se describe y reivindica en la 
presente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de cinco hojas escritas por una sola

gadas a un proceso de maduración a unos 1202 0. Las f i  oras asi

N 0 T

Madiid, 15 de diciembre de 1936,

car-a.
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